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RESUMEN

Los sucesivos escándalos empresariales han puesto de manifiesto 
que la formación profesional de los contadores no es suficiente. 
Las tendencias actuales de la profesión contable están enmara-
ñadas en innumerables casos de fraude y corrupción, no solo en 
Ecuador, sino en toda la región de Latinoamericana; esto afecta a 
los usuarios de la información financiera, a saber, a inversionistas, 
a órganos de control y al propio Estado, los cuales se encuentran 
interesados en la razonabilidad que presentan los estados financie-
ros para la toma de decisiones adecuadas. La ética profesional es 
una necesidad que ha prevalecido en el tiempo, constituyéndose 
en un eje transversal para cada individuo formado con valores y 
principios sobre los cuales recae su actuación sobre la sociedad. 
Por tal motivo, el objetivo de este trabajo es determinar la actuación 
ética en el ejercicio profesional del contador y la aplicación de la 
responsabilidad social empresarial, mediante la revisión epistemo-
lógica para una nueva percepción de la profesión. La metodología 
aplicada para la consecución del objetivo planteado fue la revisión 
bibliográfica del enfoque epistemológico que ha determinado al 
contador como un profesional íntegro, quien antepone los intereses 
de la empresa antes que los propios, además, actúa de acuerdo 
con los objetivos que perciba la empresa y la sociedad.

Palabras clave: Ética; contabilidad; profesión; responsabilidad; 
integridad.

ABSTRACT

Successive business scandals have revealed that the professional 
training of accountants is not enough since current trends in the 
accounting profession are entangled in innumerable cases of 
fraud and corruption, not only in Ecuador, but throughout the Latin 
American region. This affects the users of financial information, 
understood as investors, control bodies, and the state itself, which 
are interested in the reasonableness of the financial statements for 
proper decision making. Professional ethics is a necessity that has 
prevailed over time, becoming a transversal axis for each individual 
formed with values and principles since their action affects society. 
For this reason, the objective of this work is to determine the ethical 
performance in the professional practice of the accountant and the 
application of corporate social responsibility, through epistemolo-
gical review for a new insight of the profession. The methodology 
applied to achieve the objective was the bibliographic review of the 
epistemological approach that the accountant has determined as a 
complete professional, who puts the interests of the company before 
their own, in addition, the agreement according to the objectives 
undertaken by the company and society.
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INTRODUCCIÓN

Indudablemente la contabilidad ha sido primordial en el 
desarrollo del comercio a través de los tiempos. Las malas 
prácticas de esta ciencia han surgido debido a la ausencia 
de ética que ha llevado a la profesión a un escenario ne-
gativo que azota no solo a Ecuador, sino al mundo entero, 
donde se ve reflejado el interés de un individuo, sea este 
una persona o una entidad, menospreciando el cumpli-
miento para el bien común dejando a un lado el sentido 
del ejercicio ético profesional. 

En los mercados, la aplicación de la ética deja mucho que 
desear, pues se presentan considerables actos que son ob-
jetos de reproche a nivel local y nacional. La ética en el 
Ecuador ha cobrado relevancia en los últimos años, de-
bido a las leyes emitidas por el Estado procurando ga-
rantizar los derechos de los consumidores, los deberes y 
responsabilidad de los proveedores, a través de la Carta 
Magna de la República del Ecuador, Ley Orgánica de De-
fensa del Consumidor, entre otras normativas con la fina-
lidad de prevenir y sancionar prácticas no éticas en contra 
del consumidor final (Ramón, 2015).     

El mundo de las finanzas y de los negocios conoce al con-
tador como el encargado de manejar correctamente la in-
formación con la finalidad de elaborar los estados finan-
cieros que apoyen en el proceso de toma de decisiones de 
la gerencia en la empresa, al mismo tiempo de cumplir 
con las disposiciones legales a las que esté implícita en su 
contexto (Rojas, 2014). 

Actualmente, las perspectivas de la sociedad con relación 
al ejercicio profesional del contador y de las empresas han 
cambiado, el resultado de las decisiones que se toman en 
ella, no solo se confina a la función económica, sino que 
abarca un sentido social como la satisfacción de necesi-
dades de la colectividad, de forma responsable, equitativa 
y mancomunada (Chumaceiro, Hernández, Yori y Ziritt, 
2013).

El profesional contable debe garantizar que el papel que 
tienen las empresas no solo se trate de que realicen una 
adecuada actividad empresarial, como es la generación de 
trabajo, la maximización de la riqueza para la sociedad, la 
elaboración de informes de gestión; sino, más bien, debe 
estar aunado a la intervención en el desarrollo de la socie-
dad, entendiendo preferentemente los sectores más vulne-
rables (Chumaceiro et al., 2013).

La ética cobra mayor relevancia hoy en día, debido a que la 
sociedad está siendo afectada por innumerables casos de 
corrupción, que se evidencia en las organizaciones, el ac-
cionar político-público y el desenvolvimiento profesional 
en diversos entes. Hay un consenso en la sociedad de que 

se debe aplicar la ética en todos los ámbitos, porque las 
malas prácticas afectan a la colectividad (Ramón, 2015).

Ante lo expuesto Ramón (2015) determina que:

Los profesionales deben interiorizar que su misión es 
aportar su conocimiento, experiencia, compromiso y 
prácticas éticas para el desarrollo de la organización 
que paga por sus servicios, es un acto de lealtad y 
reciprocidad para la organización, que abriéndole 
sus puertas confía en que está integrando a su or-
ganización al mejor elemento, al que cubrirá sus ex-
pectativas. Sin embargo, las empresas se encuentran 
con frecuencia con colaboradores faltos de lealtad y 
ética, lo cual no tarda en traducirse en cuantiosas 
pérdidas de dinero, y de prestigio y reputación para 
la empresa, porque es a través de sus colaboradores 
que las empresas venden su servicio a sus clientes y si 
ellos no tienen ética, la empresa será percibida como 
una empresa sin ética (p. 28).

Por tal motivo el objetivo de este trabajo de investigación 
es determinar la actuación ética en el ejercicio profesional 
del contador y la aplicación de la responsabilidad social 
empresarial, mediante la revisión epistemológica para una 
nueva percepción de la profesión.

Revisión de literatura

El hombre es un ser social por naturaleza, desde la his-
toria de la humanidad ha buscado la asociación con los 
demás para protegerse y ayudarse; de tal manera que fue 
acogiendo los valores de su contexto, aceptando valederas 
algunas prácticas y descartando otras que no son admiti-
das socialmente. 

Una característica importante a considerar del hombre 
que se deriva de la ética, son los valores, ya que de ninguna 
manera el hombre puede vivir sin ellos. Para recuperar los 
valores, lo realiza mediante la educación ante un mundo 
globalizado que ha traído cosas buenas y malas, empezan-
do por la tecnología y, en segundo lugar, la corrupción y la 
falta de valores en el contexto social (Sanromán, González 
y Villa, 2015).

Para emprender el tema de la ética, hay que establecer su 
etimología, la cual Garzón y Pérez (2016) alegan:

Ética proviene -del griego ethos, carácter- alude más 
a la raíz del problema, pues el comportamiento es la 
cuna del carácter, de lo que uno hace con su vida. 
El ethos alude al comportamiento como la forma de 
forjar el carácter (p. 88).

Amaro (2015) expresa que la ética fue parte de la rama 
filosófica hasta el ocaso del siglo XIX, en que comenzó su 
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independencia, y tiene por finalidad el estudio de la con-
ducta moral del humano en la sociedad. 

Iznaga, Parra, Hodelín y Hurtado (2017) definen a la ética 
como una ciencia que tiene por finalidad el estudio de la 
moralidad y la conducta del ser humano. 

De igual manera, Betancur (2016) desde una perspectiva 
nodal, define a la ética como la reflexión de nuestro mo-
delo de vida-accionar, conductas, en donde predomina la 
razón en el momento de decidir para comprender, razonar 
y fundamentar.

Ética profesional

La ética profesional es el conjunto de deberes y obliga-
ciones que está presente en los profesionales, muy in-
dependiente de la labor que realizan y acatan durante el 
desarrollo laboral. Navia y Hirsch (2015) manifiestan que 
conforme transcurre el tiempo, la moral incrementa en los 
seres humanos, conllevando a un proceder adecuado en el 
campo laboral.

Ramón (2015) establece que la actuación ética de una per-
sona no solo debe concernir al ámbito individual y colecti-
vo, sino que debe su proceder trascendental en el ejercicio 
profesional, ya que tiene relación directa con la comuni-
dad que recibe su prestación de conocimientos. 

Por su parte Yurén (2013) establece que:

La ética profesional es parte de una cultura profe-
sional que incluye un conjunto de saberes, creen-
cias, valores y esquemas de acción que orientan las 
prácticas en el campo profesional. Como parte de la 
cultura, se transmite de una generación a otra me-
diante procesos de socialización y enculturación; sus 
elementos son más o menos compartidos por quie-
nes se reconocen con derechos y obligaciones para 
ejercer la profesión; sirve de pauta de lectura a los 
profesionales para dar sentido a sus actividades en 
el contexto en el que actúan y está en la base de las 
prácticas profesionales y de las estructuras que sos-
tienen la profesión (p. 6).

Ramón (2015) determina que la ética profesional tiene 
una función y responsabilidad social, todo profesional tie-
ne como objetivo el servir a la sociedad. El contador cum-
ple con este propósito desde la instancia en que identifica 
y satisface las necesidades del mercado, el cual evoluciona 
y es riguroso; desarrolla habilidades y competencias re-
queridas por éste en el ámbito local y nacional; administra 
los recursos materiales, económicos y humanos; y asesora 
con decisiones responsables y honestas que beneficien a la 
empresa, lo cual promueve prácticas éticas y de respon-
sabilidad social en pro de la consecución del desarrollo 
sustentable para las entidades y la sociedad. 

En tal sentido, para Ramón (2015) la ética profesional tie-
ne como función: 

Hacer que el profesional adquiera conciencia ética y 
moral, asuma su compromiso con la profesión, ejer-
za sus deberes y derechos protegiendo el patrimonio 
corporativo y social, más no su propio beneficio y 
con la satisfacción de que su accionar ético como 
profesional trasciende por el aporte que hace a la so-
ciedad (p. 26).

Ante lo expuesto, la ética empresarial empieza a cobrar 
sentido en los últimos tiempos.  Arredondo, De la Garza y 
Villa (2014) expresan que: 

La ética en los negocios empieza a tomar relevancia 
cuando salen a la luz pública las acciones poco res-
ponsables gestadas en los centros de negocios y las 
empresas. Como, por ejemplo, problemas de corrup-
ción, maltrato a los derechos humanos, violación de 
los derechos laborales, afectación de la calidad de 
vida por daños al medio ambiente, etc. Esta serie de 
problemas pone en el centro del debate, tanto a nivel 
académico como empresarial, la necesidad de adop-
tar y acogerse a la ética como una forma de mejorar 
el entorno interno y externo de los trabajadores y de 
todos los stakeholders (p.11).

Ética en el desarrollo profesional contable

Colmenares, Da Costa y Cegarra (2014) afirman que la 
contabilidad es una carrera que forma egresados profe-
sionales íntegros, basados en una formación general, con 
vanguardia, y competitividad en el mercado laboral, a la 
par que lo capacita para desarrollarse de manera ética, 
objetiva, científica en la elaboración de estados financie-
ros y sus respectivos análisis para tomar decisiones de 
forma adecuada. 

Por cuanto, González (2013) refiere que existen asocia-
ciones de profesionales contables como la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC), organización inter-
nacional que dicta normas u obligaciones éticas propias 
de la profesión, donde se denota la objetividad, integri-
dad, independencia, competencia y conducta ética acor-
de con la buena reputación de la contabilidad. 

Según De Nobrega (2019) la aplicación de la ética en el 
ejercicio profesional del contador ha tenido un cambio 
gradual y progresivo obteniendo una transformación al 
mismo tiempo que ha ido evolucionando la profesión 
y el contexto. El ejercicio profesional, nacional e inter-
nacional está basado en marcos de ética especialmente 
estructurados para un adecuado desenvolvimiento del 
contador. 
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De Nobrega (2019) manifiesta los siguientes elementos 
comunes de los marcos de ética, en los cuales se enfati-
zan los siguientes componentes: 

- Un marco de referencia representado básicamen-
te por la responsabilidad, el interés de la sociedad, 
integridad, objetividad, independencia, cuidado de 
la profesión, el alcance y la naturaleza del servicio 
prestado. 

- Además de un conjunto de reglas que rigen la pro-
fesión como la confidencialidad de la información y 
del usuario, competencia, conducta entre otros.

En el mismo contexto, Bastidas y Peña (2007) determinan 
que:

El ejercicio profesional del contador puede estar in-
fluenciado por diversos factores en relación con las 
exigencias de los usuarios de la información finan-
ciera, la tecnología, la globalización. Para el cual 
aquellos deben mostrar dentro de su misión, trabajo 
de calidad para la adecuada toma de decisiones de 
dichos usuarios, información razonable de los entes 
económicos o una opinión emitida al finalizar una 
auditoría financiera. Ante lo expuesto, se obliga al 
contador tomar para sí, los principios básicos de la 
ética como guía de su actuación. El comportamien-
to ético constituye un componente inseparable de 
la actuación profesional. Como es visto, actuar “en 
conciencia y a conciencia” es fundamental desde la 
arista de lo ideal moral. El ejercicio profesional del 
contador debe apegarse a este ideal moral, que, aun-
que es de naturaleza individual (p. 127).

El desarrollo del ejercicio profesional del contador debe 
estar enmarcado en estas normas que se encuentran esta-
blecidas en los códigos de ética, los cuales Ramón (2015) 
los determina como un instrumento formal, promulgado 
por las organizaciones, para exponer los principios, nor-
mativas, deberes, obligaciones que manifiestan el com-
promiso a cumplir con relación a sus socios, gobierno 
corporativo, trabajadores, medio ambiente y colectivi-
dad, con la finalidad de lograr niveles de comportamien-
to en materia ética y ganar reputación en el lugar donde 
se desarrolla. 

Estos documentos sirven de guía de carácter moral que 
orientan la profesión. Ramón (2015) establece los si-
guientes apartados del código de ética que debe emplear 
el contador profesional para normar su actividad en el 
mundo laboral. En el caso ecuatoriano son:

- Ejercer su profesión con altos estándares de calidad, 
en conformidad con la legislación aplicable de ma-
nera profesional.

- El ejercicio profesional se normará en lo establecido 
en la Constitución de la República del Ecuador, Có-
digo de Comercio, Ley de Seguridad Social, Ley de 
Compañías, Código de Trabajo, Código Tributario, 
Código Civil, Código Orgánico de Procedimiento 
Penal, Ley Orgánica del Sistema de Contratación 
Pública, Código de Arbitraje y Mediación, y otras 
que estén inherentes a su actividad profesional.

- Acatar y cumplir con las disposiciones establecidas 
en el Código de ética de la entidad.

- Desenvolverse con profesionalismo, subordinando 
sus intereses personales a los de la organización, 
para generar confiabilidad.

- La labor del contador debe fundamentarse en la ob-
jetividad, dejando a un lado los prejuicios, siendo 
imparcialidad y evitando los conflictos de intereses.

- Debe precautelar la confidencialidad de la informa-
ción financiera, evitando que sea utilizada por terce-
ras personas.

- Independiente de los socios o directivos de la empre-
sa, para laborar apegado a la ética o normas técnicas. 

- La información generada por el contador debe refle-
jar la fiel naturaleza de la empresa.

- Acatar toda disposición que emitan los organismos 
de control, como el Servicio de Rentas Internas, Su-
perintendencia de Compañías, Superintendencia de 
Bancos, Contraloría General del Estado, orden de 
un juez de lo civil o penal. 

- Su papel es el del asesoramiento con transparencia 
e idoneidad a los accionistas o propietarios de la 
sociedad.

Los profesionales de contabilidad deben interiorizar que 
su propósito laboral es aportar conocimiento y competen-
cia, comprometidos en la realización de prácticas éticas 
para el desarrollo del ente económico que paga por sus 
honorarios profesionales. Ramón (2015) afirma que:

Es un acto de lealtad y reciprocidad para la organi-
zación, que abriéndole sus puertas confía en que está 
integrando a su organización al mejor elemento, al 
que cubrirá sus expectativas. Sin embargo, las em-
presas se encuentran con frecuencia con colaborado-
res faltos de lealtad y ética, lo cual no tarda en tradu-
cirse en cuantiosas pérdidas de dinero, y de prestigio 
y reputación para la empresa, porque es a través de 
sus colaboradores que las empresas venden su servi-
cio a sus clientes y si ellos no tienen ética, la empresa 
será percibida como una empresa sin ética (p. 28).



LA ACTUACIÓN ÉTICA EN EL EJERCICIO PROFESIONAL DEL CONTADOR Y LA APLICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EMPRESARIAL

Vol. 27 N° 55/SETIEMBRE-DICIEMBRE, 2019│QUIPUKAMAYOC /83

Responsabilidad social empresarial

Manuel y Andrades (2015) definen la responsabilidad so-
cial empresarial (RSE) como el compromiso por el cual las 
organizaciones toman la decisión de contribuir volunta-
riamente por una sociedad mejor y por la preservación del 
medio ambiente. Esto se logra alcanzar mediante la con-
cienciación del impacto de su accionar el cual recae sobre 
todos los grupos de interés, y su vez manifiestan su com-
promiso de contribuir al desarrollo de la economía, auna-
do a la mejora de la calidad de vida de los trabajadores, de 
su familia, de la comunidad local donde desempeñan sus 
actividades y de la sociedad en su conjunto. 

Arce, Parra, Sarmiento y Ramón (2017) definen a la RSE 
como:

La manera en que una empresa responde a su mer-
cado con actuaciones éticas, en el desarrollo de sus 
procesos productivos. Está muy ligada a los valores 
establecidos por la empresa, los mismos que forman 
parte de su cultura organizacional. Como parte de 
su actuación ética, las empresas actualmente adop-
tan la responsabilidad social empresarial, como 
prácticas que demuestran a su mercado meta, que 
están interesadas en operar en el mercado de ma-
nera honesta, responsable, creando las condicio-
nes laborales apropiadas para su talento humano, 
clientes, proveedores, protegiendo el medio ambien-
te, cumpliendo con sus obligaciones con el estado, 
mejorando la calidad de vida de las comunidades 
donde tienen sus operaciones y de la sociedad en 
general (p. 55).

De acuerdo con lo manifestado por Chumaceiro et al. se 
podría entender a la responsabilidad social empresarial 
como una normativa de la urbanidad, aplicable primor-
dialmente al sector privado de la economía, el cual crea 
un elevado indicador del producto interno bruto a escala 
mundial, y que se le espera que cambie desde un modelo 
económico-empresarial a uno económico-social.

Para Sapién, Piñón y Gutiérrez (2016) la RSE —también 
conocida como responsabilidad social corporativa— sim-
boliza conscientemente el compromiso integral respecto a 
los fines de la empresa, de manera interna como externa. 
Este compromiso considera las expectaciones de la eco-
nomía, de la sociedad y del medio ambiente de todos sus 
partícipes.

La responsabilidad social corporativa no es un 
simple enunciado que formulen las empresas u or-
ganizaciones como medio para hacerse publicidad 
y ganar reconocimiento en el mercado, sino que es 
un compromiso voluntario que asumen, para eje-

cutar acciones concretas en lo económico, el medio 
ambiente y la colectividad, preocupándose por res-
tituir a los grupos de interés con los que tienen re-
lación: clientes, accionistas, directivos, proveedores, 
distribuidores, trabajadores, competidores, bancos, 
medios de comunicación, organismos de gobierno, 
colectividad en general; por lo que en su participa-
ción están involucradas todas las áreas de la empre-
sa (Ramón, 2015, p. 110).

Son varias áreas en las que las empresas tienen la 
misión de trabajar en Responsabilidad Social Em-
presarial o Corporativa: tener apropiada goberna-
bilidad, derechos humanos, prácticas justas de ope-
ración, desarrollo de proveedores; vender productos 
sostenibles y seguros a los clientes; precautelar el 
bienestar de los trabajadores; proteger al medioam-
biente involucrado en el desarrollo de la comunidad; 
crear y participar en políticas públicas (Ramón, 
2015, p. 110).

Arce et al.  (2017) mencionan que la responsabilidad so-
cial empresarial conlleva la aplicación de cinco éticas re-
lacionadas con: 

1. Ética con el marketing: relacionada con el trato que 
se brinda y recibe de los clientes, proveedores, la 
competencia y publicidad responsable. 

2. Ética con los trabajadores: relacionada con el cum-
plimiento de leyes, normas, preceptos impuestos por 
instituciones oficiales o estatales

3. Ética con el medioambiente: relacionada con el 
cumplimiento de la normativa ambiental rigente en 
el país donde se posesiona la empresa, y la responsa-
bilidad que ésta implica con la comunidad. 

4. Ética con el recurso humano: donde se establecen 
las relaciones de poder y de respeto intralaboral para 
una mejor convivencia que apunta a los objetivos de 
la empresa.

5. Ética con la comunidad: relacionada con la sociedad 
donde se instaura, mediante acciones de apoyo a la 
misma.

Barroso (2007), citando palabras de Somoggi, establece 
que la RSE empieza desde la propia persona, teniendo 
conciencia de cada quien es agente de cambio, coexistien-
do un compromiso con la verdad y una percepción de que 
cada día es una posibilidad de mejora y desarrollo. 

La premisa idónea en el planteamiento de la responsabili-
dad social empresarial manifestada por Duque, Cardona y 
Rendón (2013) es:
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Un acto de responsabilidad con la sociedad que des-
de la academia y las empresas se dé una oposición a 
las pretensiones de hacer de la RSE un concepto de 
moda: no en vano, el concepto ha venido fortalecién-
dose a lo largo de las últimas décadas y debe ser me-
nester de las instituciones públicas y privadas lograr 
acuerdos nacionales e internacionales para posibili-
tar la unificación de los parámetros de medición y 
lograr de esta manera hacer que la RSE se convierta 
en un concepto potente de gestión empresarial, con 
ética y compromiso social, político, cultural, ambien-
tal y económico (p. 205).

Para la realización de este trabajo de investigación, se ha 
utilizado la metodología de investigación documental. 
De acuerdo con Cázares, Christen, Jaramillo, Villaseñor y 
Zamudio (1995) dicha metodología depende fundamen-
talmente de la información que se obtiene o se consulta en 
documentos. En este marco, se entiende por documentos, 
a todo material al que se puede acudir como fuente de ref-
erencia sin que se altere su naturaleza o sentido, los cuales 
aportan información o dan testimonio de una realidad o 
un acontecimiento.

La metodología empleada ha permitido el cumplimiento 
del objetivo de este trabajo de investigación, que es de-
terminar la actuación ética en el ejercicio profesional del 
contador y la aplicación de la responsabilidad social em-
presarial, mediante la revisión epistemológica para una 
nueva percepción de la profesión.

Tomando en cuenta las políticas en materia de tributos 
que se han adoptado en el Ecuador, su incidencia ha fa-
vorecido en el mejoramiento de la recaudación tributaria. 
Zamora (2018) expresa que las políticas fomentan la dis-
minución de la evasión de impuestos, sin enmbargo, los 
sujetos pasivos de la administración tributaria consideran 
que entre más normas, más evasión va a existir, porque 
las personas ya sean naturales o jurídicas siempre van a 
querer pagar menos. 

Además, Zamora (2018) determina que:

La reducción de ingresos y el aumento de gastos es 
una causa de evasión determinante, en especial el 
aumento de gastos irreales que se da con la compra 
de facturas, que ha sido el determinante más preciso 
del periodo de estudio de la brecha evasiva determi-
nada por la administración tributaria ente regula-
dor de tributos en el Ecuador (p. 20).

Tal es el caso expresado por el Servicio de Rentas Internas, 
órgano regulador en materia tributaria, que denunció ante 
la Fiscalía General del Estado de Ecuador que una per-
sona jurídica presentó en sus declaraciones comprobantes 
de venta de terceros por transacciones inexistentes, con 

facturas clonadas, de personas que indicaron que nunca 
mantuvieron relaciones comerciales con dicha empresa, 
en el año 2017. 

Además, el Tribunal de Garantías Penales de Pichincha de 
Ecuador declaró como culpable al responsable de llevar la 
contabilidad de dicha empresa y lo condenó a siete años de 
prisión y al pago de veinte salarios básicos unificados por 
delito de defraudación tributaria. En cuanto a la empre-
sa, el Tribunal Penal ordenó la extinción de la personería 
jurídica, que se dedicaba a la venta al por mayor de acce-
sorios, partes y piezas de vehículos automotores, aunado a 
una multa de cien salarios básicos unificados equivalentes 
a treinta y nueve mil ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América. 

Ante tal contexto, se vuelve la necesidad de exigibilidad 
de la ética tanto en las organizaciones económicas como 
en las profesionales, debido a que deben priorizar como 
activo principal la confianza y credibilidad. Siendo el de-
safío actual de los profesionales en contabilidad y de las 
empresas recobrar la transparencia y obtener confianza de 
los grupos de interés de la sociedad. 

CONCLUSIONES

El comportamiento ético constituye un pilar fundamen-
tal en el ejercicio profesional, por lo cual el contador debe 
acoplarse a este ideal moral que, a pesar de ser de natura-
leza individual, está encaminado en el bien común de la 
sociedad. El papel del nuevo contador está basado en su 
formación profesional, en el cual debe predominar la éti-
ca, ya que las empresas presentan una mayor inclinación 
por estos profesionales que generan una mayor utilidad 
dentro de la organización. La actuación del contador pro-
fesional debe ser íntegra, en la que predomine el interés de 
la empresa antes que los propios, además de ser una ac-
tuación encaminada con los objetivos que perciba la em-
presa. El contador profesional, más allá de ser ético, tiene 
que aglutinar esfuerzos en el desarrollo de dichos valores 
éticos, los cuales constituyen la moral y práctica de la pro-
fesión, por ende, queda como reflexión que los estudiantes 
de las diferentes Instituciones de Educación Superior, de-
ben ser orientados en valores, en otras palabras, una edu-
cación que permita la formación integral para la consoli-
dación en el mercado laboral. Además, toda entidad debe 
ejecutar una planificación de responsabilidad social que 
conlleve actividades de la medida y el reporte del impacto 
que ha generado con sus cuentas y transparencia, garan-
tizando una mejor y sincera relación con la comunidad 
donde ejerce sus operaciones. Con la aplicación de la RSE, 
se busca fomentar una filosofía en las empresas, donde se 
mejore la calidad de vida de sus empleados, se estrechen 
mejores relaciones entre los participantes de la empresa, 
entiéndase como accionistas, proveedores, competencia y 
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gobierno; con el objetivo de apoyar y velar por la cons-
trucción de una mejor sociedad, velando por la integridad 
del medio ambiente. Este enfoque al no aplicarse, podría 
incurrir en la quiebra y desaparición de la empresa en el 
mercado. 
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